
 
 
 
 
 
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO FEDERAL, A GARANTIZAR QUE NO SE REDUZCAN LOS RECURSOS DEL 
ANEXO 13 “EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES” EN APEGO 
AL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA” Y A SER CONSIDERADOS COMO PROGRAMAS PRIORITARIOS DURANTE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR COVID19.    
 
 
Quienes suscriben, Laura Angélica Rojas Hernández, María Wendy Briceño 
Zuloaga, Ma. del Pilar Ortega Martínez, Rosalba Valencia Cruz, Rocío Barrera 
Badillo, Aleida Alavez Ruiz, Patricia Terrazas Baca, Silvia Lorena 
Villavicencio Ayala, Merary Villegas Sánchez, Verónica María Sobrado 
Rodríguez, Lourdes Erika Sánchez Martínez, Olga Patricia Sosa Ruiz, 
Clementina Marta Dekker Gómez, Martha Tagle Martínez, Nayeli Arlen 
Fernández Cruz, Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, diputadas integrantes del 
Grupo de Trabajo Plural por la Igualdad Sustantiva de la LXIV Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, párrafo segundo, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 116 y 122, 
numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración de la Comisión Permanente, la siguiente Proposición con Punto de 
Acuerdo al tenor de las siguientes: 

 
Consideraciones 

 
El Estado Mexicano debe garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres, y tomar todas las medidas de política pública a fin de disminuir las 
brechas de desigualdad, máxime en una situación de emergencia sanitaria como 
la que se vive a nivel global a raíz del coronavirus y que tiene impactos 
diferenciados en la vida de las  niñas, adolescentes y mujeres, debido a las cargas 
de género y ante la necesidad de la implementación de medidas de aislamiento 
social que han contribuido al  incremento de diferentes formas de violencia contra 
mujeres y niñas, mayor carga de los cuidados y del trabajo doméstico, disminución 
o pérdida de ingresos para su sostenimiento y de sus familias.  Por ello, se deben 
redoblar los esfuerzos y establecer medidas emergentes que atiendan los 
impactos que tiene la emergencia sanitaria en la vida de las mujeres.  

Desde hace al menos dos décadas, nuestro país ha dado pasos importantes para 
contar con presupuestos públicos sensibles al género, y cada año se han 



 
 
 
 
 
 
incrementado los recursos etiquetados en un Anexo específico, que permite dar 
seguimiento, transparentar y medir el impacto de esos recursos en la vida de las 
mujeres, a fin de contribuir a la disminución de las brechas de desigualdad.  

El Anexo 13 “Erogaciones para la Igualdad Sustantiva entre mujeres y hombres”, 
fue de los primeros anexos transversales, reconocido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, donde concurren Programas 
Presupuestarios, componentes de éstos y/o Unidades Responsables, cuyos 
recursos son destinados a obras, acciones y servicios vinculados con la igualdad 
entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género y cualquier 
forma de discriminación, estableciendo además, en el último párrafo del artículo 58 
de dicha ley, que: 

“No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios ni a las 
inversiones dirigidas a la atención de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
al Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; las erogaciones 
correspondientes al Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y 
Comunidades Indígenas y la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los 
supuestos establecidos en la presente Ley y con la opinión de la Cámara de 
Diputados.” 

 

Para el año en curso, el Anexo 13 logró un importante incremento con respecto a 
ejercicios presupuestales anteriores para quedar en 103,517,827,649 (103 mil 517 
millones, 827 mil, 649 pesos). Es un presupuesto trasversal pues los programas 
y acciones que se desarrollan a partir de los recursos etiquetados en el Anexo13, 
atienden múltiples necesidades y grupos de mujeres. 

En tal sentido, los programas establecidos en el Anexo 13 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación y los correspondientes en las entidades federativas y 
municipios, se consideran ante la ley como prioritarios por lo que la asignación de 
recursos etiquetados a programas y acciones que benefician a las niñas y mujeres 
está garantizada por ley y éstos no pueden ser recortados ni utilizados para un fin 
distinto. 

En ese contexto, es de especial preocupación para este grupo plural, que el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas haya comunicado la determinación de 
posponer la publicación de resultados de las Convocatorias del Programa de 
Derechos Indígenas, que incluyen las siguientes acciones: a) Implementación y 
ejercicio efectivo de los derechos fundamentales de los pueblos indígenas y afro 
mexicanos, b) Casas de la Mujer Indígena o Afro mexicana, c)Modalidad Casas de 



 
 
 
 
 
 
la Mujer Indígena o Afro mexicana (apertura); y,  d) Fortalecimiento para el 
Ejercicio de Derechos de las Mujeres Indígenas y Afro mexicanas en todas sus 
etapas de vida y condiciones de vulnerabilidad.  

A continuación, tabla de programas y montos del anexo: 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

2020 
~~!!~~1':!!1,2 

!m a a Avance ala a 
Ramo Programa Presupuestario 

Autorizado 
periodo 

Porcentaje 
anual 

Enero- Marzo 
de avance 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y 
Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) 244 ,962,614 o 0.0 Urbano 

1
1

16 Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

Planeación , Dirección y Evaluación Ambiental 461,427 92 ,444 20.0 

16 Medio Ambiente y Recursos 
Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 82 ,248 ,093 1,443,007 1.8 Naturales 

16 Medio Ambiente y Recursos 
Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible 88,888 ,164 5,265,000 5.9 Naturales 

18 Energia 
Regulación y supervisión de actividades nucleares y 

99,760 o 0.0 
radiolóQicas 

18 Energla 
Gestión , promoción , supervisión y evaluación del 

150,000 o 0.0 aprovechamiento sustentable de la energla 

18 Energla Coordinación de la polltica energética en electricidad 750,000 o 0.0 
18 Energla Actividades de apoyo administrativo 4,605,731 1,205,551 26 .2 
19 Aportaciones a :seguridad Apoyo Económico a Viudas de Veteranos de la Revolución 

339,000 154,553 45 .6 
Social Mexicana 

20 Bienestar Articulación de Pollticas Integrales de Juventud 26,032 ,549 1,830,100 7.0 

20 Bienestar Programa de Fomento a la Economia Social 32 ,209,448 o 0.0 

20 Bienestar 
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 

276,143,617 110,982,518 40 .2 Entidades Federativas (PAIMEF) 

20 Bienestar 
Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, 

2,192,429,843 230,365,852 10.5 Hijos de Madres Trabajadoras 

20 Bienestar Sembrando Vida 8,156,749,149 765 ,318 ,510 9.4 
20 Bienestar Pensión para el Bienestar de las Personas Adu~as Mayores 39,630,994 ,013 19,554,892,731 49.3 
21 Turismo Planeación y conducción de la polltica de turismo 7,500 ,000 14,598 0.2 

22 Instituto Nacional Electoral 
Actualización del padrón electoral y expedición de la credencial 

275,000 4,729 1.7 para votar 

22 Instituto Nacional Electoral Vinculación con la sociedad 667 ,346 81 ,303 12.2 

¡22 Instituto Nacional Electoral Gestión Administrativa 1,100,000 o 0.0 

22 Instituto Nacional Electoral Tecnoklgfas de infonnación y comunicaciones 4 ,512 ,561 708 ,442 15.7 

Otorgamiento de prerrogativas a partidos politices, fiscalización 
22 Instituto Nacional Electoral de sus recursos y administración de los tiempos del estado en 7,168,824 789,578 11 .0 

radio y televisión 

22 Instituto Nacional Electoral Dirección , soporte jurldico electoral y apoyo loglstico 17,993,129 1,866,215 10.4 

22 Instituto Nacional Electoral 
Capac~ación y educación para el ejercicio democrático de la 

27,066,110 1,205 ,967 4.5 
ciudadania 

35 ComisiOn Nacional de los 
Actividades de apoyo administrativo 5,811 ,155 409,644 7.0 Derechos Humanos 

35 Comisión Nacional de los 
Realizar la promoci6n y observancia en el monitoreo, 

Derechos Humanos 
seguimiento y evaluación del impacto de la polltica nacional en 34,816,493 3,707 ,879 10.6 
materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

36 Seguridad y Protección Implementar las pollticas, programas y acciones tendientes a 
3,518,236 o 0.0 Ciudadana garantizar la seguridad pública de la Nación y sus hab~antes 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Apoyos para activldades cientrficas, tecnológicas y de 
113,583,708 113,583,708 100.0 

Tecnologla innovación 
38 Consejo Nacional de Ciencia y 

Becas de posgrado y apoyos a la calidad 4 ,766 ,467,275 1,231,722 ,010 25.8 
Tecnoloala 
40 Información Nacional 

Producción y dijusión de información estadlstica y geográfica 127,989,460 
Estadistica y Geográfica 11,871 ,720 9.3 

43 Instituto Federal de 
Actividades de apoyo administrativo 10,262 ,956 

Telecomunicaciones 1,832,206 17.9 

45 Comisión Reguladora de 
Regulación y permisos de electriddad 50,000 o 0.0 

Energla 

45 Comisión Reguladora de 
Regulación y pennisos de Hidrocarburos 50,000 o 0.0 

Energia 
45 ComisiOn Reguladora de 

Actividades de apoyo administrativo 150,000 o 0.0 
Energla 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
En virtud de lo arriba expuesto, ponemos a consideración de la Comisión 
Permanente, la siguiente proposición con 
  
 

Punto de Acuerdo. 
 
 
UNICO. – La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno 
Federal a que en apego a las disposiciones aplicables de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se garantice que no se reduzcan los 
recursos del Anexo 13 “Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, y 
a que éstos sean considerados como programas prioritarios durante la emergencia 
sanitaria por COVID19. 

 
 

Recinto de la Comisión Permanente, a 13 de mayo de 2020. 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Dip. Laura Angélica Rojas Hernández 
Presidenta de la Mesa Directiva 

 

Dip. María Wendy Briceño Zuloaga 
Presidenta de la Comisión de Igualdad 

de Género  
MORENA 

Dip. Ma. del Pilar Ortega Martínez 
Presidenta de la Comisión de Justicia 

PAN

 
 
 
       Dip. Rosalba Valencia Cruz 
Presidenta de la Comisión de la Niñez 

y Adolescencia 
MORENA 

 
 
 

Dip. Rocío Barrera Badillo  
Presidenta de la Comisión de 

Gobernación y Población 
MORENA 

 
 
 

Dip. Aleida Alavez Ruiz  
Presidenta  de la Comisión dePuntos 

Constitucionales 
MORENA 

 
 

Dip. Patricia Terrazas Baca 
Presidenta de la Comisión de Hacienda 

y Crédito Público 
PAN 

 

 

Dip. Silvia Lorena Villavicencio Ayala 
MORENA 

 
 

 
Dip. Merary Villegas Sánchez 

MORENA 
 



 
 
 
 
 
 

 
Dip. Verónica María Sobrado 

Rodríguez 
PAN 

 
 

Dip. Lourdes Erika Sánchez Martínez 
PRI 

 
 
 
 

Dip. Olga Patricia Sosa Ruiz 
PES 

 
 
 

Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz 
PVEM 

 

 
 
 

Dip. Martha Tagle Martínez 
Movimiento Ciudadano 

 
 
 
 

Dip. Clementina Marta Dekker Gómez 
PT 

 
 
 
 

Dip. Ma. Guadalupe Almaguer Pardo 
PRD 

 
 

 
 

 


